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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2004,
de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario
de los servicios centrales del Servicio
Extremeño de Salud.

Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud, de fecha 31 de enero de 2002, se aprobó la Relación
de Puestos de Trabajo de personal funcionario de los Servicios
Centrales del Organismo Autónomo.

Mediante Decreto 81/2003, de 15 de julio, por el que se modifi-
can los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, en su art. 7 bis se crea en la estructura orgánica de este
Organismo, la Dirección General de Atención Sociosanitaria y Salud
que acoge, entre otras, las competencias que en materia sociosa-
nitaria realizaba la Consejería de Sanidad y Consumo.

Siendo necesario para un adecuado funcionamiento de los servi-
cios de esta nueva Dirección General, crear dos nuevos puestos
de estructura.

Esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 4 del Decreto 81/2003, de 15 de julio, por el que se
modifican los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud,

R E S U E L V E

Primero.- Se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de Perso-
nal funcionario de los Servicios Centrales del Organismo Autóno-
mo, Servicio Extremeño de Salud, en el particular de crear los
puestos de trabajo contenidos en Anexo I.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de febrero de 2004.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA




